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Crimen de docente en Calama: colegio volvió a clases

SALVA LEZAETA

EDUCACIÓN
LA VACUNA CONZPaís

A tres semanas del atentado en el Instituto
Obispo Silva Lezaeta de Calama, que le costó
la vida a la inspectora María Victoria Reyes,
la madre del único imputado por el ataque
pidió perdón a las víctimas.
Tras visitar al joven de 18 años en la cárcel, la
mujer habló por primera vez sobre la tragedia
en una entrevista con Chilevisión, atribuyendo
lo ocurrido a una supuesta invisibilización del
alumno, quien sufre de depresión severa.
Dicho esto, entregó sus condolencias a los
afectados: "Perdón, yo sé que no hay palabra
que vaya a devolverle la vida (a la inspectora).
No hay palabra, ni un gesto ni la peor conde-

na que mi hijo pueda recibir. Ojalá en algún
momento pueda decírselos de frente".
Al mismo tiempo, insistió que "mi hijo nunca
tuvo nada contra ellos, nada que haya sido
motivo de venganza. Yo creo que ni siquiera
sabe a quién le hizo daño. Su cabeza estalló,
estaba mal. Solo sé que a lo mejor ese día
quería morir".
En un fallo unánime emitido el pasado jueves,
la Corte de Apelaciones de Antofagasta re-
chazó un amparo de la defensa del imputado,
que buscaba suspender el procedimiento
penal alegando una presunta enajenación
mental.

INCLUYE REFORZAR LA CADENA DE SUMINISTROS DEL SECTOR MINERO

Chile y EEUU firmaron acuerdo bilateral
para colaboración en seguridad
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Chile y Estados Unidos
firmaron este lunes la
enmienda de un convenio
bilateral en el edificio de la
Cancillería, que permitirá

destinar recursos para mejorar las
capacidades institucionales del país
frente al narcotráfico, lavado de activos

y otras redes delictivas de carácter
internacional.

El acuerdo fue firmado por la ministra

de Seguridad Pública, Trinidad Steinert,

y por los representantes del gobierno
estadounidense: el subsecretario de
Estado para el Control de Armas y
la Seguridad Internacional, Thomas
DiNanno, y el embajador de Estados
Unidos en Chile, Brandon Judd.

Según lo trascendido, los fondos
estarán enfocados en fortalecer la
coordinación interinstitucional y

Firmantes

El acuerdo fue firmado por la minis-
tra de Seguridad Pública, Trinidad
Steinert, y por los representantes
del gobierno estadounidense: el
subsecretario de Estado para el
Control de Armas y la Seguridad
Internacional, Thomas DiNanno,
y el embajador de Estados Unidos
en Chile, Brandon Judd.

Permitirá destinar recursos para mejorar las capacidades institucionales del país frente al
narcotráfico, lavado de activos y otras redes delictivas.

Convenio busca
anticiparse a

organizaciones
criminales que
operan en
distintos países.

también el intercambio de información
e inteligencia, además de capacidad
y herramientas operativas para las
agencias encargadas de perseguir el
crimen organizado, particularmente,
fortalecer el trabajo de la Policía de
Investigaciones.

Desde el Ejecutivo, previamente
destacaron que el convenio busca an-

ticiparse a organizaciones criminales
que operan en distintos países y que han
tenido presencia en la región, subrayan-
do que la cooperación internacional es
clave para enfrentar delitos que superan
las fronteras nacionales.

El acuerdo también tiene una arista
ligada a la minería, ya que incluye
reforzar la cadena de suministros del

sector minero y también un trabajo
respecto a los minerales críticos.

Los recursos destinados para seguri-

dad serán ejecutados durante este año,
mientras las autoridades esperan que el
convenio permita mejorar la capacidad
de respuesta del Estado frente a delitos

cada vez más complejos y con mayor
nivel de organización.

Tribunal liberó a universitarios
acusados de atentar contra
la ministra Lincolao
El Juzgado de Garantía de Valdivia formalizó este lunes
a los tres estudiantes de la Universal Austral de Chile que
fueron detenidos, acusados de agredir a la ministra de
Ciencia, Ximena Lincolao, el pasado 8 de abril, durante
la inauguración de su año académico.
El tribunal descartó la solicitud de prisión preventiva
formulada por el Consejo de Defensa del Estado -en su
condición de querellante- respecto de Pablo Vásquez,
Joaquín Monje y María Antonieta Madariaga (expresidenta
de la Federación de Estudiantes de la UACh).
Los imputados quedaron, en cambio, sujetos a las me-
didas cautelares de arraigo nacional, firma quincenal y
prohibición de acercarse a la víctima.
Los tres estudiantes fueron formalizados como autores

del delito de atentado contra la autoridad.
El Ministerio Público había solicitado arresto domiciliario
nocturno, y la fiscal jefa de Valdivia, Alejandra Anabalón,
señaló que evaluarán la posibilidad de apelar la decisión
del tribunal.
"Creemos que (la reclusión nocturna solicitada) se en-
cuentra justificada, ya que, en atención a los hechos que
revisten tal gravedad como atentar contra una ministra
de Estado, merecen también una medida cautelar de
esa naturaleza", planteó Anabalón.
Asimismo, adelantó que los tres involucrados, "al no
tener antecedentes pretéritos, se arriesgan a una pena
de reclusión que va desde los 541 días hasta los tres años
de privación de libertad, o eventualmente una multa".
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